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RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
 

 

VO.BO. 
 

 

AUTORIZÓ 
 

 

 

 

 

 

Nombre, Cargo y Firma 
 

Nombre, Cargo y Firma 
 

Nombre, Cargo y Firma 

 

Entidad Federativa / Municipio:  

Relación de bienes que componen su patrimonio 

Cuenta Pública de XXXX 

Código Descripción del Bien Valor en libros 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   


